
 

 

 

 
Madrid, 13 de enero de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de reparación de máquinas rotativas y transmisiones de las escaleras 
mecánicas de Metro de Madrid S.A. (Licitación 6012100313)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
LUMAR MARTIN, S.L. 
 
La oferta técnica presentada por la empresa LUMAR MARTIN, S.L. no ha obtenido la puntuación 

suficiente para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el 

apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 

 
“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos serán calificadas como APTAS 

O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.” 

 

El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 

Evaluación de las ofertas 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 
PUNT. 

MÁX. 

PUNT. 

OFERTA 

Adscripción de Medios Técnicos al contrato: herramientas, vehículos. 5,00 0,00 

Enumeración error de los medios de soporte adscritos al contrato: modelo de 

parte de trabajo, personal de administración, calidad. 
5,00 0,00 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas 
PUNT. 

MÁX. 

PUNT. 

OFERTA 

Técnicos Operarios adicionales al mínimo exigido puestos a disposición del 

contrato: 

• Más de dos técnicos adicionales (5 puntos) 

• Dos técnicos operarios adicionales (2,5 puntos) 

• Un técnico operario adicional puesto a disposición del contrato (0 

puntos) 

5,00 0,00 



 

 

 

Entrega de Plan de trabajos y plazos para cada una de las reparaciones 

definidas en el Anexo I “Preciario - Desglose de costes en reparaciones 

tipificadas. Materiales y mano de obra” del PPT: 

• El plan recoge el 100% de las reparaciones definidas en el Anexo I (5 

puntos) 

• El plan recoge menos del 100% pero más o igual al 50% de las 

reparaciones definidas en el Anexo I (2,5 puntos) 

• El plan recoge menos del 50% de las reparaciones definidas en el 

Anexo I o no se entrega plan (0 puntos) 

5,00 0,00 

TOTAL  20,00 0,00 

Para cada uno de los criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor, la puntuación se 

ha asignado de acuerdo con el siguiente cuadro:  

Puntuación Valoración de cada criterio 

100% La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto 

50% La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio 

0% La información es incoherente y/o incompleta y/o con un nivel de detalle bajo 

Como resultado del examen de la oferta técnica de la empresa LUMAR MARTIN, S.L., se concretan 

los siguientes aspectos referidos a cada uno de los criterios cualitativos evaluables mediante 

juicios de valor:  

Adscripción de Medios Técnicos al contrato: herramientas, vehículos (Máximo 5 puntos) 

Con respecto al apartado 1 “Adscripción a Medios Técnicos”, no se muestra la 

información requerida, no se indican las herramientas ni los vehículos puestos a 

disposición del contrato. 

 

Por tanto, se valora con una puntuación que corresponde de 0 puntos (0%). 

Enumeración error de los medios de soporte adscritos al contrato: modelo de parte de trabajo, 

personal de administración, calidad. (Máximo 5 puntos) 

Con respecto al apartado 2 “Enumeración de los medios de soporte”, se muestra una 

información incompleta, no se aporta el modelo de parte de trabajo, no se indica el 

personal de administración ni de calidad puesto a disposición del contrato. 

 

Por tanto, se valora con una puntuación que corresponde de 0 puntos (0%). 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 

puntuación total de la oferta técnica de la empresa LUMAR MARTIN, S.L. es de 0,00 puntos. 



 

 

 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 

aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 10,00 puntos. 

La oferta técnica de la empresa LUMAR MARTIN, S.L., al haber obtenido 0,00 puntos, no iguala ni 

supera los 10,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se considera “NO APTA” 

o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 8.3 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador LUMAR MARTIN, S.L. queda excluida de la 

licitación. 

 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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